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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

5447 Información pública del proyecto de obra y el estudio de viabilidad del contrato de concesión de obra
para la construcción, conservación y explotación del centro de salud de Son Ferriol, Pollença y
centro de salud y servicio de urgencias de Atención Primaria (SUAP) de Bons Aires, del Área de
Salud de Mallorca

Una vez aprobado el estudio de viabilidad de la concesión de obra para la construcción, conservación y explotación del centro de salud de
Son Ferriol, Pollença y centro de salud y servicio de urgencias de Atención Primaria (SUAP) de Bons Aires, en conformidad con el artículo
247.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, se abre el trámite de información pública correspondiente, por un
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

En conformidad con el artículo 249.2 de la misma Ley, esta información pública incluye, además, el proyecto de obra, al que también se
puede acceder en el mismo plazo.

Durante este plazo, cualquier persona física o jurídica puede examinar la documentación en el web del Servicio de Salud de las Illes Balears
en el siguiente enlace https://www.ibsalut.es/empreses-i-proveidors y presentar las alegaciones que considere oportunas.

Así mismo, se acuerda trasladar los documentos mencionados a los ayuntamientos donde se construyan los centros.

 

(Firmado electrónicamente: 17 de junio de 2022)

El director general
Julio Miguel Fuster Culebras
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